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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO-LEY 4/2020, de 1 de abril, por el que se adoptan medidas 
urgentes y extraordinarias en el ámbito de la contratación pública para 
responder al impacto de la crisis ocasionada por el COVID-19. 
(2020DE0004)

I

El pasado 30 de enero la Organización Mundial de la Salud declaró que la situación en 
relación al coronavirus COVID-19 suponía una emergencia de salud pública de importan-
cia internacional, desde entonces se han ido adoptando diferentes medidas para proteger 
la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y refor-
zar el sistema de salud pública. Además, también se han arbitrado medidas de carácter 
económico y administrativo para paliar los efectos adicionales de esta crisis.

Como consecuencia de la situación extraordinaria existente en nuestro país y por la 
aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, la Junta de Extremadura ha 
aprobado un considerable repertorio de medidas, adicionalmente a lo dictado por el 
Gobierno de España y otras Administraciones, entre las que se encuentran el Decreto-
ley 2/2020, de 25 de marzo, de medidas urgentes de carácter tributario para paliar los 
efectos del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el Decreto-
ley 3/2020, de 25 de marzo, por el que se aprueban medidas urgentes y extraordinarias 
en el ámbito administrativo para responder al impacto de la crisis ocasionada por el 
COVID-19.

La gravedad de la crisis sanitaria actual ha conducido a una ampliación del estado de alar-
ma, aprobada mediante una nueva norma, el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por 
el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo. Igualmente, con el fin de redoblar esfuerzos en la lucha contra la pandemia, el 
Gobierno de España recientemente ha introducido de manera drástica nuevas limitaciones 
de la actividad económica y social,  en todos los sectores excepto en los definidos como 
esenciales.



Jueves, 2 de abril de 2020
13186

NÚMERO 65

II

Ante la rapidez de la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, y en este 
escenario excepcional en el que nos encontramos, la Junta de Extremadura debe seguir 
adoptando medidas, de carácter extraordinario, que palíen las situaciones complejas que 
está generando esta crisis, cuyas consecuencias afectan especialmente a los ámbitos admi-
nistrativo, laboral y empresarial, además, del sanitario.

Este decreto-ley tiene por objeto la adopción de nuevas medidas para responder al impacto 
económico negativo en el ámbito de la contratación pública. Desde el inicio de la crisis hasta 
ahora, han sido varias las normas aprobadas que han contemplado medidas en materia de 
contratación pública, en este sentido, el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19 y el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, han definido procedimientos especiales y 
extraordinarios para responder a esta situación. También lo ha hecho la Junta de Extremadu-
ra, mediante el Decreto-ley 3/2020, de 25 de marzo, por el que se aprueban medidas urgen-
tes y extraordinarias en el ámbito administrativo para combatir el impacto de la crisis ocasio-
nada por el COVID-19, entre otras disposiciones.

En este sentido, la situación creada por la crisis sanitaria junto con el reciente escenario 
planteado por las nuevas disposiciones aprobadas, comportan sustanciales inconvenien-
tes para la Administración Pública, particularmente para los servicios de contratación, 
cuyas dificultades para elaborar y completar los expedientes de contratación se han 
agravado considerablemente, en tanto que los recursos técnicos están muy limitados. 
Las consecuencias de estas dificultades afectan al entorno empresarial y también a los 
propios servicios públicos y perdurarán durante un periodo de tiempo que va más allá 
del estado de alarma, por la acumulación de procedimientos y trámites en los próximos 
meses.

Por ello, en base al apartado primero del artículo 34, párrafo quinto,  del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impac-
to económico y social del COVID-19, así como en las competencias que atribuye el Esta-
tuto de Autonomía de Extremadura, mediante este decreto-ley se establece la posibilidad 
de prórroga forzosa para los contratos de servicios y de suministros de prestación sucesi-
va cuando a su vencimiento no se hubiera formalizado un nuevo contrato. De este modo, 
como se expresaba en el párrafo anterior, se garantiza la continuidad de los servicios que 
son ordinarios e imprescindibles para el funcionamiento de la Administración, evitando así 
consecuencias negativas para el servicio público, pero también para las empresas contra-
tistas y sus trabajadores.

De igual manera resulta urgente paliar las necesidades de financiación de los proveedores de 
la administración que han visto suspendida su actividad  por causa de las mediadas de confi-
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namiento social decretadas, para hacer frente a la pandemia. Se pretende por ser necesario 
y urgente en estos momentos de suspensión de la actividad económica arbitrar un sistema 
general de pagos parciales a cuenta, que se correspondan recíprocamente con prestaciones 
parciales puestas efectivamente  a disposición de la Administración. 

Asimismo, es urgente arbitrar todos los cauces de colaboración entre órganos de contrata-
ción autonómicos para atender las necesidades perentorias y puntuales de los sistemas sani-
tarios y socio sanitarios regionales, de tal suerte que se ponga a disposición, material y 
presupuestariamente, de los responsables de tales necesidades todos los recursos operativos 
existentes en la  Administración. 

III

La Constitución española, en su artículo 149.1.18, atribuye al Estado competencia exclu-
siva para promulgar la legislación básica sobre contratación administrativa, de aplicación 
general a todas las Administraciones públicas. Asimismo, corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura la competencia exclusiva en materia de creación, organiza-
ción, régimen jurídico y funcionamiento de sus instituciones, la organización de su propia 
Administración y la de los entes instrumentales que de ella dependan, así como, en el 
marco de la legislación básica del Estado, la competencia de desarrollo normativo y 
ejecución en materia de régimen jurídico de las Administraciones públicas y contratación 
del sector público y universidades, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.1.1 y 
10.1.1 y 5 del Estatuto de Autonomía de Extremadura. 

El artículo 33 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de modificación del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura faculta a la Junta de Extremadura 
en caso de extraordinaria y urgente necesidad, para dictar disposiciones legislativas 
provisionales bajo la forma de decreto-ley. Atendiendo a la especial gravedad de la situa-
ción en la que nos encontramos, nadie duda de la extraordinaria necesidad de recurrir a 
la adopción de medidas de todo tipo que vengan a paliar y a contener la situación en la 
que nos encontramos, y en esta especial gravedad, además, es necesaria una rápida 
actuación. En el ámbito legislativo, el instrumento constitucionalmente lícito que permite 
una actuación de urgencia es el decreto-Ley, figura a la que se recurre, en cuanto las 
circunstancias en las que se adoptan enunciadas anteriormente justifica la extraordinaria 
y urgente necesidad de que las medidas aquí previstas entren en vigor con la mayor cele-
ridad posible, sin que pudieran esperar a una tramitación parlamentaria puesto que los 
efectos sobre la ciudadanía serían demasiado gravosos y perdería su esperada eficacia en 
el fin último de las mismas.

Por tanto, en el presente supuesto, el carácter extraordinario y excepcional de la situa-
ción deriva de la declaración del estado de alarma provocada por la situación sanitaria, 
que requiere la adopción con urgencia de medidas que palíen, en la medida de lo posi-
ble, la situación creada y que no pueda aplazarse, incluso mediante la utilización de 
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medios legislativos de urgencia, a un momento posterior. Cumpliendo así la presente 
norma los requerimientos fijados tanto por el citado artículo 33 como por la numerosa 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional en la materia (por todas, STC 61/2018, de 7 
de junio de 2018, FJ 4, en lo que se refiere a la extraordinaria y urgente necesidad, y las 
SSTC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6 , y 
100/2012, de 8 de mayo, en lo relativo a «situaciones concretas de los objetivos guber-
namentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa inmedia-
ta en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de 
urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes»).

Este decreto-ley es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. De lo expuesto en los párrafos anteriores se 
pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia. El decreto-
Ley es acorde al principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible 
para la consecución de los objetivos previamente mencionados, e igualmente se ajusta 
al principio de seguridad jurídica.

En virtud de lo expuesto, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 33 del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura y, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Conse-
jera de Hacienda y Administración Pública, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 1 de abril de 2020,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Prórroga de continuidad.

En los términos definidos en el artículo 34.1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
podrán prorrogarse los contratos de servicios y de suministros de prestación sucesiva vigen-
tes a la entrada en vigor del presente decreto-ley, cuando a su vencimiento no se hubiera 
formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación. El contrato 
prorrogado finalizará con el inicio de la ejecución del nuevo contrato, no pudiendo ser su 
duración superior a nueve meses; todo ello con independencia de la fecha de publicación de 
la licitación del nuevo expediente.

Dicha prórroga será obligatoria para el contratista en aquellos contratos en los que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: vengan referidos a situaciones estre-
chamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, sean indispensa-
bles para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servi-
cios, sin perjuicio de la aplicación en estos supuestos del procedimiento de emergencia  
cuando proceda. 
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Artículo 2. Pagos parciales.

En los contratos públicos de servicios y de suministro, vigentes a la entrada en vigor de este 
decreto-ley, celebrados por la Administración de la Comunidad Autónoma y su sector público, 
con independencia de lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, los 
órganos de contratación podrán abonar en concepto de pago parcial, a cuenta del precio del 
contrato, por una sola vez, el importe correspondiente al precio de las prestaciones parciales 
realmente ejecutadas, puestas a disposición de la Administración y certificadas de conformi-
dad por el órgano competente.

La aplicación de lo dispuesto en este apartado será a instancia del contratista y previa justifi-
cación de las prestaciones ejecutadas y certificadas de conformidad. El órgano de contrata-
ción resolverá lo que proceda en  el  plazo máximo  de  10 días  naturales.  Transcurrido  el  
plazo  indicado  sin  notificarse  la  resolución expresa al contratista, esta deberá entenderse 
desestimatoria.

Artículo 3. Colaboración entre órganos de contratación.

Durante el presente ejercicio presupuestario, los distintos órganos de contratación de la 
Junta de Extremadura y su sector público, a requerimiento expreso de la autoridad sanitaria 
autonómica competente y por razones de eficacia y celeridad, celebrarán y abonarán, con 
medios y partidas presupuestarias propias, aquellos contratos precisos para atender las 
necesidades derivadas de las medidas adoptadas para hacer frente a la pandemia provocada 
por el COVID-19 y sus consecuencias. 

El requerimiento de colaboración contractual especificará los elementos estructurales de los 
contratos a celebrar, en concreto el objeto preciso del contrato, plazo de entrega y valor esti-
mado del contrato, así como todas demás circunstancias esenciales objeto de la contratación. 

Los bienes o servicios resultantes serán puestos a disposición del Servicio Extremeño de 
Salud, del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, y 
de los demás órganos relacionados con los servicios sanitarios y socio sanitarios cuyas nece-
sidades son objeto de la contratación.

En el plazo de 30 días, por la consejería contratante se dará cuenta al Consejo de Gobierno 
de los contratos celebrados en colaboración con la autoridad sanitaria competente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan 
a lo establecido en el presente decreto-ley.
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Disposición final primera. Habilitación.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y a las personas titulares de 
las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de este decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y sus efectos decaerán, en todo caso, el 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de 
que, por normativa estatal básica que afecte a las medidas incluidas, se establezca una 
vigencia diferente.

Mérida, 1 de abril de 2020.

  El P residente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Vicepresidenta Primera y Consejera      
 de Hacienda y Administración Pública,

 PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 27 de marzo de 2020 General de 
Vedas de Caza para la temporada 2020/2021, de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2020050048)

Advertido error en la Orden de 27 de marzo de 2020 General de Vedas de Caza para la 
temporada 2020/2021, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura n.º 63, de 31 de marzo, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En la pág. 13036, en el apartado primero de la disposición final segunda. Entrada en vigor.

Donde dice:

“1. Esta orden entrará en vigor el día 1 de abril de 2020”.

 Debe decir: 

“1. Esta orden entrará en vigor al día siguiente a aquél en que pierda vigencia el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo”.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 25 de marzo de 2020 por la que se establecen las 
titulaciones exigidas para formar parte de las listas de espera de 
personal docente no universitario de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2020050046)

La disposición final primera del Decreto 51/2019, de 30 de abril, por el que se regula la 
provisión interina de puestos de trabajo de personal docente no universitario de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura número 85, de 6 de mayo) 
establece que mediante orden de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de educación no universitaria se establecerán las titulaciones exigidas para ingresar en cada 
uno de los cuerpos y especialidades, así como los términos en que podrán sustituirse las 
mismas.

Igualmente, se dispone que dicha orden podrá ser actualizada anualmente por resolución de 
la persona titular de la Dirección General de Personal Docente en caso de modificación de las 
titulaciones.

Por todo ello, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artí-
culo 36 f), y a propuesta de la Dirección General de Personal Docente,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Establecer las titulaciones exigibles a los aspirantes que deseen formar parte de las listas de 
espera de personal docente no universitario, correspondiente a los diferentes cuerpos y 
especialidades, en los términos indicados en los anexos I, II y III.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Dirección General de Personal Docente de esta Consejería a actualizar dichas 
titulaciones en caso de modificación de éstas.
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Disposición final segunda.

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de marzo de 2020.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO III TITULACIONES DE LENGUA EXTRANJERA 
 

ANEXO III.1 TITULACIONES PROFESORADO LENGUA INGLESA 
Institución 

certificadora B2 C1 C2 

Escuelas 
Oficiales de 
Idiomas 

 
Certificado de Nivel Intermedio 
B2 en inglés, expedido por las 
EOI (Plan actual), o equivalente 
de conformidad con el Anexo V 
del Decreto 132/2018, de 1 de 
agosto, por el que se establece 
la ordenación y se desarrolla el 
currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.o 154, 
miércoles 8 de agosto de 
2018).  

 
Certificado de Nivel Avanzado 
C1 en inglés, expedido por las 
EOI (Plan actual), o equivalente 
de conformidad con el Anexo V 
del Decreto 132/2018, de 1 de 
agosto, por el que se establece 
la ordenación y se desarrolla el 
currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.o 154, 
miércoles 8 de agosto de 
2018).  

 
Certificado de Nivel Avanzado 
C2 en inglés, expedido por las 
EOI (Plan actual), o equivalente 
de conformidad con el Anexo V 
del Decreto 132/2018, de 1 de 
agosto, por el que se establece 
la ordenación y se desarrolla el 
currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.o 154, 
miércoles 8 de agosto de 
2018).  
 

        

Universidades 
  

 
Certificado B2 en inglés, 
expedido por la UNED  
 

 
Certificado C1 en inglés, 
expedido por la UNED  

 
Certificado C2 en inglés, 
expedido por la UNED  

 
Certificado B2 en inglés, 
expedido por Asociaciones de 
Centros de Lenguas Modernas 
adscritos a la red CertAcles 
 

 
Certificado C1 en inglés, 
expedido por Asociaciones de 
Centros de Lenguas Modernas 
adscritos a la red CertAcles 

 
Certificado C2 en inglés, 
expedido por Asociaciones de 
Centros de Lenguas Modernas 
adscritos a la red CertAcles 

        

 
 
 
 
Cambridge 
  
  
  
  

 
General English Exams: First 
Certificate in English (FCE-B2)  
 

 
General English Exams: 
Advanced Certificate in English 
(CAE-C1)  
 

 
General English Exams: 
Proficiency Certificate in 
English (CPE-C2)  

 
Business English Certificate 
(BEC 2 Vantage) 
 

 
Business English Certificate 
(C1 Business Higher) 

------------- 

 
International English Language 
Testing Service (IELTS) 5.5 - 
6.5 (SOLO DOS AÑOS DE 
VALIDEZ) 
 

 
International English Language 
Testing Service (IELTS) 7 - 8 
(SOLO DOS AÑOS DE 
VALIDEZ) 

 
International English Language 
Testing Service (IELTS) +8 
(SOLO DOS AÑOS DE 
VALIDEZ) 

 
Business Language Testing 
Service (BULATS) 60-74 
(requiere superación de las 
cuatro destrezas con 
puntuación correspondiente a 
B2) 
 

 
Business Language Testing 
Service (BULATS) 75 - 89 
(requiere superación de las 
cuatro destrezas con 
puntuación correspondiente a 
C1) 

 
Business Language Testing 
Service (BULATS) 90 - 100 
(requiere superación de las 
cuatro destrezas con 
puntuación correspondiente a 
C2) 
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Cambridge 

 
Cambridge Assessment: 
Linguaskill (160-179) (requiere 
superación de las cuatro 
destrezas). 
 

 
Cambridge Assessment: 
Linguaskill (+180) (requiere 
superación de las cuatro 
destrezas). 

 
------------- 

        

 
Educational 
Testing Service 
 
 
 
 
Educational 
Testing Service 
  
 
 

 
Test of English as a Foreign 
Language (SOLO DOS AÑOS 
DE VALIDEZ): TOEFL (PBT) 
567-633 y TOEFL (IBT) 87-109  
 

 
Test of English as a Foreign 
Language (SOLO DOS AÑOS 
DE VALIDEZ): TOEFL (PBT) 
637 y TOEFL (IBT) 110-118 

 
Test of English as a Foreign 
Language (SOLO DOS AÑOS 
DE VALIDEZ): TOEFL (PBT) 
670 y TOEFL (IBT) 119-120 

 
Test of English for International 
Communication (TOEIC) igual 
a 1095 (requiere superación de 
las cuatro destrezas con 
puntuación correspondiente a 
B2) 

 
Test of English for International 
Communication (TOEIC) igual a 
1345 (requiere superación de 
las cuatro destrezas con 
puntuación correspondiente a 
C1) 
 

---------- 

  
 
 
  
 
 
Trinity College 
London 
  
 

  
 
Trinity Grades Examinations in 
Spoken English (GESE) 7, 8, 9 

  
 
Trinity Grades Examinations in 
Spoken English (GESE) 10-11 

  
 
Trinity Grades Examinations in 
Spoken English (GESE) 12 

 
Trinity Integrated Skills in 
English (ISE) II (requiere 
superación de las cuatro 
destrezas con puntuación 
correspondiente a B2). 
 

 
Trinity Integrated Skills in 
English (ISE) III (requiere 
superación de las cuatro 
destrezas con puntuación 
correspondiente a C1). 

 
Trinity Integrated Skills in 
English (ISE) IV (requiere 
superación de las cuatro 
destrezas con puntuación 
correspondiente a C2). 

 
ESOL Skills for Life Level 1 
(requiere superación de las 
cuatro destrezas con 
puntuación correspondiente a 
B2) 

 
ESOL Skills for Life Level 2 
(requiere superación de las 
cuatro destrezas con 
puntuación correspondiente a 
C1) 

---------- 

        

 
British Council 
  

 
APTIS for Teachers cuya 
puntuación acredite un nivel B2 
 

 
APTIS for Teachers cuya 
puntuación acredite un nivel C1 

---------- 

 
APTIS General cuya 
puntuación acredite un nivel B2 
  

 
APTIS Advanced cuya 
puntuación acredite un nivel C1 

 
APTIS Advanced cuya 
puntuación acredite un nivel C2  

        

Oxford University 

 
Oxford Test of English (OTE) 
cuya puntuación acredite un 
nivel B2 
 

---------- ---------- 

Pearson 
Pearson Test of English (PTE) 
Level 3 cuya puntuación 
acredite un nivel B2  

Pearson Test of English (PTE) 
Level  4 cuya puntuación 
acredite un nivel C1 

Pearson Test of English (PTE) 
Level 5 cuya puntuación 
acredite un nivel C2  
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Anglia 
Examinations 

 
Advanced (requiere superación 
de las cuatro macro destrezas) 
 

 
Proficiency (requiere 
superación de las cuatro macro 
destrezas) 
 

 
Masters (requiere superación 
de las cuatro macro destrezas) 

        

 
LanguageCert 
International 
ESOL 

 
Communicator B2 (requiere la 
superación de las cuatro macro 
destrezas) 
 

 
Expert Level C1 (requiere la 
superación de las cuatro macro 
destrezas) 

 
Mastery Level C2 (requiere la 
superación de las cuatro macro 
destrezas) 
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ANEXO III.2 TITULACIONES PROFESORADO LENGUA FRANCESA 

Institución 
certificadora 

B2 C1 C2 

Escuelas 
Oficiales de 
Idiomas 

 
Certificado de Nivel Intermedio 
B2 en francés, expedido por las 
EOI (Plan actual), o equivalente 
de conformidad con el Anexo V 
del Decreto 132/2018, de 1 de 
agosto, por el que se establece 
la ordenación y se desarrolla el 
currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.o 154, 
miércoles 8 de agosto de 
2018).  
 

Certificado de Nivel Avanzado 
C1 en francés, expedido por las 
EOI (Plan actual), o equivalente 
de conformidad con el Anexo V 
del Decreto 132/2018, de 1 de 
agosto, por el que se establece 
la ordenación y se desarrolla el 
currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.o 154, 
miércoles 8 de agosto de 
2018).  

Certificado de Nivel Avanzado 
C2 en francés, expedido por las 
EOI (Plan actual), o equivalente 
de conformidad con el Anexo V 
del Decreto 132/2018, de 1 de 
agosto, por el que se establece 
la ordenación y se desarrolla el 
currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.o 154, 
miércoles 8 de agosto de 
2018).  

        

Universidades 
  

 
Certificado B2 en francés, 
expedido por la UNED 
 

Certificado C1 en francés, 
expedido por la UNED 

Certificado C2 en francés, 
expedido por la UNED 

 
Certificado B2 en francés, 
expedido por Asociaciones de 
Centros de Lenguas Modernas 
adscritos a la red CertAcles 
 

Certificado C1 en francés, 
expedido por Asociaciones de 
Centros de Lenguas Modernas 
adscritos a la red CertAcles 

Certificado C2 en francés, 
expedido por Asociaciones de 
Centros de Lenguas Modernas 
adscritos a la red CertAcles 

        
Alliance 
Française 

Diplôme de Langue Française 
(DLF-B2) 

Diplôme Supérieure d´Études 
Françaises Modern (DS-C1) 

Diplôme de Haute Études 
Françaises (DHEF-C2) 

        

Centre 
Internacional 
d’Études 
Pédagogiques/ 
Institut Français 
  

Diplôme d’Études en Langue 
Française (DELF-B2) 

Diplôme approfondi en Langue 
Française (DALF-C1) 

Diplôme approfondi en Langue 
Française (DALF-C2) 

 
Test de Connaissance du 
Français (TCF) NIVEAU 4 400-
499 (SOLO DOS AÑOS DE 
VALIDEZ) 
 

Test de Connaissance du 
Français (TCF) NIVEAU 5 (C1) 
500-599 (SOLO DOS AÑOS 
DE VALIDEZ) 

Test de Connaissance du 
Français (TCF) NIVEAU 6 (C2) 
600-699 (SOLO DOS AÑOS 
DE VALIDEZ) 

        

Cambridge 

 
Business Language Testing 
Service BULATS Francés (60-
74) (requiere superación de las 
cuatro destrezas con 
puntuación correspondiente a 
B2) 
 

Business Language Testing 
Service BULATS Francés 75-
89 (requiere superación de las 
cuatro destrezas con 
puntuación correspondiente a 
C1) 

Business Language Testing 
Service BULATS Francés 90-
100 (requiere superación de las 
cuatro destrezas con 
puntuación correspondiente a 
C2) 
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ANEXO III.3 TITULACIONES PROFESORADO LENGUA PORTUGUESA 
Institución 

certificadora 
B2 C1 C2 

Escuelas 
Oficiales de 
Idiomas 

 
Certificado de Nivel Intermedio 
B2 en portugués, expedido por 
las EOI (Plan actual), o 
equivalente de conformidad con 
el Anexo V del Decreto 
132/2018, de 1 de agosto, por 
el que se establece la 
ordenación y se desarrolla el 
currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.o 154, 
miércoles 8 de agosto de 
2018).  
 

Certificado de Nivel Avanzado 
C1 en portugués, expedido por 
las EOI (Plan actual), o 
equivalente de conformidad con 
el Anexo V del Decreto 
132/2018, de 1 de agosto, por 
el que se establece la 
ordenación y se desarrolla el 
currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.o 154, 
miércoles 8 de agosto de 
2018).  

Certificado de Nivel Avanzado 
C2 en portugués, expedido por 
las EOI (Plan actual), o 
equivalente de conformidad con 
el Anexo V del Decreto 
132/2018, de 1 de agosto, por 
el que se establece la 
ordenación y se desarrolla el 
currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.o 154, 
miércoles 8 de agosto de 
2018).  

        

Universidades Certificado B2 en portugués, 
expedido por la UNED 

Certificado C1 en portugués, 
expedido por la UNED 

Certificado C2 en portugués, 
expedido por la UNED 

  
Certificado B2 en portugués, 
expedido por Asociaciones de 
Centros de Lenguas Modernas 
ads- critos a la red CertAcles. 

Certificado C1 en portugués, 
expedido por Asociaciones de 
Centros de Lenguas Modernas 
ads- critos a la red CertAcles. 

Certificado C2 en portugués, 
expedido por Asociaciones de 
Centros de Lenguas Modernas 
ads- critos a la red CertAcles. 

        

Instituto 
Camões 

 
Diploma Intermédio de 
Português Lingua Estrangeira 
(DIPLE) 
 

Diploma Avanzado de 
Português Lingua Estrangeira 
(DAPLE) 

Diploma Universitário de 
Português Lingua Estrangeira 
(DUPLE) 
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ANEXO III.4 TITULACIONES PROFESORADO LENGUA ALEMANA 
Institución 

certificadora B2 C1 C2 

Escuelas 
Oficiales de 
Idiomas 

 

Certificado de Nivel Intermedio 
B2 en alemán, expedido por 
las EOI (Plan actual), o 
equivalente de conformidad 
con el Anexo V del Decreto 
132/2018, de 1 de agosto, por 
el que se establece la 
ordenación y se desarrolla el 
currículo de las enseñanzas 
de idiomas de régimen 
especial en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
(DOE n.o 154, miércoles 8 de 
agosto de 2018).  

 

Certificado de Nivel Avanzado 
C1 en alemán, expedido por las 
EOI (Plan actual), o equivalente 
de conformidad con el Anexo V 
del Decreto 132/2018, de 1 de 
agosto, por el que se establece 
la ordenación y se desarrolla el 
currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.o 154, 
miércoles 8 de agosto de 
2018).  

 

Certificado de Nivel Avanzado 
C2 en alemán, expedido por las 
EOI (Plan actual), o equivalente 
de conformidad con el Anexo V 
del Decreto 132/2018, de 1 de 
agosto, por el que se establece 
la ordenación y se desarrolla el 
currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.o 154, 
miércoles 8 de agosto de 
2018).  

  
      

 

Universidades 

  

Certificado B2 en alemán, 
expedido por la UNED 

Certificado C1 en alemán, 
expedido por la UNED 

Certificado C2 en alemán, 
expedido por la UNED 

Certificado B2 en alemán, 
expedido por Asociaciones de 
Centros de Lenguas Modernas 
adscritos a la red CertAcles. 

Certificado C1 en alemán, 
expedido por Asociaciones de 
Centros de Lenguas Modernas 
adscritos a la red CertAcles. 

Certificado C2 en alemán, 
expedido por Asociaciones de 
Centros de Lenguas Modernas 
adscritos a la red CertAcles. 

  
      

 

Instituto Goethe 

  

  

Goethe-Zertifikat B2 Goethe-Zertifikat C1 Goethe-Zertifikat C2 

Zertifikat Deutsch für den 
Beruf (ZDfB) B2 

Prüfung Wirtschaftsdeutsch 
International (PWD) C1 

Grosses Deutsches 
Sprachdiplom (GDS) C2 

    Kleines Deutsches 
Sprachdiplom (KDS) C2 

TestDaF 
Test Deutsch als 
Fremdsprache (TestDaF) TDN 
4 B2 

Test Deutsch als Fremdsprache 
(TestDaF) TDN 5 C1 ---------- 
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Cambridge 

Business Language Testing 
Service (BULATS) Alemán 60-
74 (requiere superación de las 
cuatro destrezas con 
puntuación correspondiente a 
B2) 

Business Language Testing 
Service BULATS Alemán 75-89 
(requiere superación de las 
cuatro destrezas con 
puntuación correspondiente a 
C1) 

Business Language Testing 
Service BULATS Alemán 90-
100 (requiere superación de las 
cuatro destrezas con 
puntuación correspondiente a 
C2) 

        

Österreichisches 
Sparachdiplom 
Deutsch (ösd) 

B2 Mittelstufe Deutsch (MD) C1  Oberstufe Deutsch (OD) C2 Wirtschaftssprache Deutsch 
(WD) 
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ANEXO III.5 TITULACIONES PROFESORADO LENGUA ITALIANA 
Institución 

certificadora B2 C1 C2 

Escuelas 
Oficiales de 
Idiomas 

 
Certificado de Nivel Intermedio 
B2 en italiano, expedido por las 
EOI (Plan actual), o equivalente 
de conformidad con el Anexo V 
del Decreto 132/2018, de 1 de 
agosto, por el que se establece 
la ordenación y se desarrolla el 
currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.o 154, 
miércoles 8 de agosto de 
2018).  
 

 
Certificado de Nivel Avanzado 
C1 en italiano, expedido por las 
EOI (Plan actual), o equivalente 
de conformidad con el Anexo V 
del Decreto 132/2018, de 1 de 
agosto, por el que se establece 
la ordenación y se desarrolla el 
currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.o 154, 
miércoles 8 de agosto de 
2018).  
 

 
Certificado de Nivel Avanzado 
C2 en italiano, expedido por las 
EOI (Plan actual), o equivalente 
de conformidad con el Anexo V 
del Decreto 132/2018, de 1 de 
agosto, por el que se establece 
la ordenación y se desarrolla el 
currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.o 154, 
miércoles 8 de agosto de 
2018).  
 

        

Universidades 
  

Certificado B2 en italiano, 
expedido por la UNED 

Certificado C1 en italiano, 
expedido por la UNED 

Certificado C2 en italiano, 
expedido por la UNED 

Certificado B2 en italiano, 
expedido por Asociaciones de 
Centros de Lenguas Modernas 
adscritos a la red CertAcles. 

Certificado C1 en italiano, 
expedido por Asociaciones de 
Centros de Lenguas Modernas 
adscritos a la red CertAcles. 

Certificado C2 en italiano, 
expedido por Asociaciones de 
Centros de Lenguas Modernas 
adscritos a la red CertAcles. 

        

Universidad 
para 
extranjeros de 
Perugia 

Certificato di Conoszenca della 
Lingua Italiana. Nivel 3 (CELI 3) 

Certificato di Conoszenca della 
Lingua Italiana. Nivel 4 (CELI 4) 

Certificato di Conoszenca della 
Lingua Italiana. Nivel 5 (CELI 5) 

        

 
 
Otros 
  
  
  

Diploma Intermedio II di Lingua 
Italiana (DiLI) B2 

Diploma Avanzato I di Lingua 
Italiana (DALI) C1 

Diploma Avanzato II di Lingua 
Italiana (DALI) C2 

  Diploma Commerciale di Lingua 
Italiana (DALC) C1 ---------- 

      

Certificazione di Italiano come 
Lingua Straniera (CILS): CILS 
Due B2 

Certificazione di Italiano come 
Lingua Straniera (CILS): CILS 
Tre C1 

Certificazione di Italiano come 
Lingua Straniera (CILS): CILS 
Quattro2 
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, por la que 
se renueva la autorización de funcionamiento del Complejo Hospitalario de 
Cáceres (Hospital San Pedro de Alcántara) para la actividad de obtención 
por aféresis de progenitores hematopoyéticos para su uso autólogo. 
(2020060637)

Vista la solicitud de renovación de autorización de funcionamiento del Complejo Hospitalario 
de Cáceres (Hospital San Pedro de Alcántara) para la actividad de obtención por aféresis de 
progenitores hematopoyéticos para sus uso autólogo formulada por el Gerente del Área de 
Salud de Cáceres, se pone n de manifiesto los siguientes

HECHOS

Primero. Consultado el Registro General de centros, establecimientos y servicios sanitarios 
de nuestra Comunidad Autónoma, el Complejo Hospitalario de Cáceres (Hospital San Pedro 
de Alcántara) fue renovado para el funcionamiento de la actividad de obtención por aféresis 
de progenitores hematopoyéticos para su uso autólogo por Resolución el  19 de noviembre de 
2015.

Segundo. El Gerente del Área de Salud de Cáceres formula solicitud de renovación de 
autorización de funcionamiento del Complejo Hospitalario de Cáceres (Hospital San 
Pedro de Alcántara) para la actividad de obtención por aféresis de progenitores hemato-
poyéticos para su uso autólogo según Real Decreto-ley 9/2014, de 4 de julio, por el que 
se establecen las normas de calidad y seguridad para la donaci ón, la obtención, la 
evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de 
células y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y funcionamiento 
para su uso en humanos.

Tercero. En fecha 19 de febrero de 2020, se realiza visita de inspección al Complejo 
Hospitalario de Cáceres (Hospital San Pedro de Alcántara), levantándose Acta que certifi-
ca que el citado centro sanitario cumple todos los requisitos exigidos por la normativa 
vigente para la actividad de obtención por aféresis de progenitores hematopoyéticos 
para su uso autólogo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resulta de aplicación el artículo 4 del Decreto 37/2004, de 5 de abril, sobre autori-
zación administrativa de centros, establecimientos y servicios sanitarios en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en virtud del cual los centros, establecimientos y servicios sani-
tarios están sujetos a la renovación de la autorización administrativa de funcionamiento en la 
forma en que se determine en dicho decreto.

Segundo. Por otra parte, el artículo 14 del citado Decreto regula el procedimiento para la 
tramitación de la renovación de la autorización de funcionamiento, trámites que han sido 
cumplidos en el mencionado expediente.

Tercero. Resulta también de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto-ley 9/2014, de 4 de 
julio, por el que se establecen las normas de calidad y seguridad para la donación, la obten-
ción, la evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de 
células y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y funcionamiento para 
su uso en humanos.

En el Acta de inspección anteriormente mencionada, se acredita que se cumplen los requisi-
tos establecidos en el Real Decreto-ley 9/2014, de 4 de julio.

Vistos los preceptos invocados y demás de preceptiva aplicación, esta Dirección General, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 5.2 del citado Decreto 37/2004, de 5 de abril, sobre 
autorización administrativa de centros, establecimientos y servicios sanitarios en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V E :

Primero. Autorizar la renovación de la autorización de funcionamiento al Complejo Hospitala-
rio de Cáceres (Hospital San Pedro de Alcántara) para la actividad de obtención por aféresis 
de progenitores hematopoyéticos para su uso autólogo.

Segundo. Designar como persona responsable de la actividad de obtención por aféresis de 
progenitores hematopoyéticos para su uso autólogo del Complejo Hospitalario de Cáceres 
(Hospital San Pedro de Alcántara) a D. Juan Miguel Bergua Burgués.

Tercero. Esta autorización tendrá una vigencia de cuatro años, a partir de la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, siendo renovables por periodos de 
idéntica duración.

Cuarto. La Institución hospitalaria deberá observar lo preceptuado en la normativa vigente, 
sometiéndose, en cuanto su cumplimiento, a todas aquellas especificaciones que del desarro-
llo de la misma se deriven.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y 
Servicios Sociales en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Mérida, 9 de marzo de 2020.

  El Director General de Planificación,   
  Formación y Calidad Sanitarias   
  y Sociosanitarias,

  VICENTE CABALLERO PAJARES

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, por la que 
se renueva la autorización de funcionamiento del Complejo Hospitalario de 
Cáceres (Hospital San Pedro de Alcántara) para las actividades de 
almacenamiento, preservación y control de calidad de progenitores 
hematopoyéticos para su uso autólogo. (2020060638)

Vista la solicitud de renovación de autorización de funcionamiento del Complejo Hospita-
lario de Cáceres (Hospital San Pedro de Alcántara) para las actividades de almacenamien-
to, preservación y control de calidad de progenitores hematopoyéticos para su uso autó-
logo formulada por el Gerente del Área de Salud de Cáceres, se ponen de manifiesto los 
siguientes

HECHOS

Primero. Consultado el Registro General de centros, establecimientos y servicios sanitarios 
de nuestra Comunidad Autónoma, el Complejo Hospitalario de Cáceres (Hospital San Pedro 
de Alcántara) fue renovado para el funcionamiento de las actividades de almacenamiento, 
preservación y control de calidad de progenitores hematopoyéticos  para su uso autólogo por 
Resolución el 19 de noviembre de 2015.

Segundo. El Gerente del Área de Salud de Cáceres formula solicitud de renovaci ón de autori-
zación de funcionamiento del Complejo Hospitalario de Cáceres (Hospital San Pedro de 
Alcántara) para las actividades de almacenamiento, preservación y control de calidad de 
progenitores hematopoyéticos para su uso autólogo según Real Decreto-ley 9/2014, de 4 de 
julio, por el que se establecen las nor mas de calidad y seguridad para la donación, la obten-
ción, la evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de 
células y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y funcionamiento para 
su uso en humanos.

Tercero. En fecha 19 de febrero de 2020, se realiza visita de inspección al Complejo Hospita-
lario de Cáceres (Hospital San Pedro de Alcántara), levantándose Acta que certifica que el 
citado centro sanitario cumple todos los requisitos exigidos por la normativa vigente para las 
actividades de almacenamiento, preservación y control de calidad de progenitores hematopo-
yéticos para su uso autólogo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resulta de aplicación el artículo 4 del Decreto 37/2004, de 5 de abril, sobre autori-
zación administrativa de centros, establecimientos y servicios sanitarios en la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, en virtud del cual los centros, establecimientos y servicios sani-
tarios están sujetos a la renovación de la autorización administrativa de funcionamiento en la 
forma en que se determine en dicho decreto.

Segundo. Por otra parte, el artículo 14 del citado Decreto regula el procedimiento para la 
tramitación de la autorización de funcionamiento, trámites que han sido cumplidos en el 
mencionado expediente.

Tercero. Resulta también de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto-ley 9/2014, de 4 de 
julio, por el que se establecen las normas de calidad y seguridad para la donación, la obten-
ción, la evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de 
células y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y funcionamiento para 
su uso en humanos.

En el Acta de inspección anteriormente mencionada, se acredita que se cumplen los requisi-
tos establecidos en el Real Decreto-ley 9/2014, de 4 de julio.

Vistos los preceptos invocados y demás de preceptiva aplicación, esta Dirección General, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 5.2 del citado Decreto 37/2004, de 5 de abril, sobre 
autorización administrativa de centros, establecimientos y servicios sanitarios en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V E :

Primero. Autorizar la renovación de la autorización de funcionamiento al Complejo Hospi-
talario de Cáceres (Hospital San Pedro de Alcántara) para las actividades de almacena-
miento, preservación y control de calidad de progenitores hematopoyéticos para su uso 
autólogo.

Segundo. Designar como persona responsable de las actividades de almacenamiento, preser-
vación y control de calidad de progenitores hematopoyéticos para su uso autólogo del 
Complejo Hospitalario de Cáceres (Hospital San Pedro de Alcántara) a D. Juan Miguel Bergua 
Burgués.

Tercero. Esta autorización tendrá una vigencia de cuatro años, a partir de la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, siendo renovables por periodos de 
idéntica duración.

Cuarto. La Institución hospitalaria deberá observar lo preceptuado en la normativa vigente, 
sometiéndose, en cuanto su cumplimiento, a todas aquellas especificaciones que del desarro-
llo de la misma se deriven.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y 
Servicios Sociales en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Mérida, 9 de marzo de 2020.

  El Director General de Planificación,   
  Formación y Calidad Sanitarias   
  y Sociosanitarias,

  VICENTE CABALLERO PAJARES

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, por la que 
se renueva la autorización de funcionamiento del Complejo Hospitalario de 
Cáceres (Hospital San Pedro de Alcántara) para la Unidad de Trasplantes de 
Progenitores Hematopoyéticos. (2020060639)

Vista la solicitud de renovación de autorización de funcionamiento del Complejo Hospitalario 
de Cáceres (Hospital San Pedro de Alcántara) para la Unidad de Trasplantes de Progenitores 
Hematopoyéticos formulada por el Gerente del Área de Salud de Cáceres, se ponen de mani-
fiesto los siguientes

HECHOS

Primero. Consultado el Registro General de centros, establecimientos y servicios sanitarios 
de nuestra Comunidad Autónoma, el Complejo Hospitalario de Cáceres (Hospital San Pedro 
de Alcántara) fue renovado para el funcionamiento de la Unidad de Trasplantes de Progenito-
res Hematopoyéticos por Resolución el 19 de noviembre de 20 15.

Segundo. El Gerente del Área de Salud de Cáceres formula solicitud de renovación de autori-
zación de funcionamiento del Complejo Hospitalario de Cáceres (Hospital San Pedro de 
Alcántara) para la Unidad de Trasplantes de Progenitores Hematopoyéticos según Real Decre-
to-ley 9/2014, de 4 de julio, por el que se establecen las normas de calidad y seguridad para 
la donación, la obtención, l a evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacenamien-
to y la distribución de células y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y 
funcionamiento para su uso en humanos.

Tercero. En fecha 19 de febrero de 2020, se realiza visita de inspección al Complejo Hospita-
lario de Cáceres (Hospital San Pedro de Alcántara), levantándose Acta que certifica que el 
citado centro sanitario cumple todos los requisitos exigidos por la normativa vigente para la 
Unidad de Trasplantes de Progenitores Hematopoyéticos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resulta de aplicación el artículo 4 del Decreto 37/2004, de 5 de abril, sobre autori-
zación administrativa de centros, establecimientos y servicios sanitarios en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en virtud del cual los centros, establecimientos y servicios sani-
tarios están sujetos a la renovación de la autorización administrativa de funcionamiento en la 
forma en que se determine en dicho decreto.

Segundo. Por otra parte, el artículo 14 del citado Decreto regula el procedimiento para la 
tramitación de la renovación de la autorización de funcionamiento, trámites que han sido 
cumplidos en el mencionado expediente.
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Tercero. Resulta también de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto-ley 9/2014, de 4 de 
julio, por el que se establecen las normas de calidad y seguridad para la donación, la obten-
ción, la evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de 
células y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y funcionamiento para 
su uso en humanos.

En el Acta de inspección anteriormente mencionada, se acredita que se cumplen los requisi-
tos establecidos en el Real Decreto-ley 9/2014, de 4 de julio.

Vistos los preceptos invocados y demás de preceptiva aplicación, esta Dirección General, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 5.2 del citado Decreto 37/2004, de 5 de abril, sobre 
autorización administrativa de centros, establecimientos y servicios sanitarios en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V E :

Primero. Autorizar la renovación de la autorización de funcionamiento al Complejo Hospitala-
rio de Cáceres (Hospital San Pedro de Alcántara) para la Unidad de Trasplantes de Progenito-
res Hematopoyéticos.

Segundo. Designar como persona responsable de las actividades de la Unidad de Trasplantes 
de Progenitores Hematopoyéticos del Complejo Hospitalario de Cáceres (Hospital San Pedro 
de Alcántara) a D. Juan Miguel Bergua Burgués.

Tercero. Esta autorización tendrá una vigencia de cuatro años, a partir de la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, siendo renovables por periodos de 
idéntica duración.

Cuarto. La Institución hospitalaria deberá observar lo preceptuado en la normativa vigente, 
sometiéndose, en cuanto su cumplimiento, a todas aquellas especificaciones que del desarro-
llo de la misma se deriven.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y 
Servicios Sociales en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Mérida, 9 de marzo de 2020.

  El Director General de Planificación,   
  Formación y Calidad Sanitarias   
  y Sociosanitarias,

  VICENTE CABALLERO PAJARES
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

EXTRACTO de las ayudas V convocatoria pública de ayudas a proyectos de 
inversiones no productivas para entidades locales en aplicación de la 
estrategia de desarrollo local participativo LEADER 2014-2020. Comarca de 
Tentudía para apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la 
dinamización social y económica. (2020060673)

BDNS(Identif.):501166

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la V Convocatoria pública de 
ayudas a proyectos de inversiones no productivas para entidades locales en aplicación de la 
estrategia de desarrollo local participativo LEADER 2014-2020. Comarca de Tentudía para 
apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social y económica, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

http://www.infosubvenciones.gob.es/

Primero. Objeto.

Se convocan dentro del Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decre-
to 58/2018 de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020, la línea de ayuda dentro de la Submedida 19.2. Apoyo para la realiza-
ción de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo corres-
pondiente a Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización 
social y económica.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de actuación del Centro de 
Desarrollo Comarcal de Tentudía (CEDECO TENTUDÍA): Bienvenida, Bodonal de la Sierra, 
Cabeza la Vaca, Calera de León, Fuente de Cantos, Fuentes de León, Monesterio, Monte-
molín (Pallares y Santa María de Navas) y Segura de León.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de 
estrategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera 
al desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la 
mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas 
rurales.
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Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios las entidades locales del ámbito de actuación del 
Centro de Desarrollo Comarcal de Tentudía así como la Mancomunidad Turística y de Servi-
cios de Tentudía, que promuevan proyectos no productivos.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 38.000 euros que 
se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Se podrá subvencionar hasta un máximo del 100 % del gasto subvencionable, con el límite 
de 150.000 euros por proyecto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Tres meses contados a partir del día siguiente a la publicación del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de enero de 2020.

  La Consejera de Agricultura, Desarrollo  
  Rural, Población y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas V convocatoria pública de ayudas a proyectos de 
inversiones no productivas para entidades locales en aplicación de la 
estrategia de desarrollo local participativo LEADER 2014-2020. Comarca de 
Tentudía para renovación de poblaciones en las zonas rurales. (2020060674)

BDNS(Identif.):501164

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la V Convocatoria pública de 
ayudas a proyectos de inversiones no productivas para entidades locales en aplicación de la 
estrategia de desarrollo local participativo LEADER 2014-2020. Comarca de Tentudía para 
renovación de poblaciones en las zonas rurales cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

http://www.infosubvenciones.gob.es/

Primero. Objeto.

Se convocan dentro del Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 
58/2018 de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 
2014-2020, la línea de ayuda dentro de la Submedida 19.2. Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo correspondiente a 
Renovación de poblaciones en las zonas rurales.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de actuación del Centro de Desa-
rrollo Comarcal de Tentudía (CEDECO TENTUDÍA): Bienvenida, Bodonal de la Sierra, Cabeza 
la Vaca, Calera de León, Fuente de Cantos, Fuentes de León, Monesterio, Montemolín (Palla-
res y Santa María de Navas) y Segura de León.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios las entidades locales del ámbito de actuación del 
Centro de Desarrollo Comarcal de Tentudía así como la Mancomunidad Turística y de Servi-
cios de Tentudía, que promuevan proyectos no productivos.
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 70.000 euros que 
se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Se podrá subvencionar hasta un máximo del 100 % del gasto subvencionable con las limita-
ciones recogidas en la convocatoria, con el límite de 150.000 euros por proyecto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Tres meses contados a partir del día siguiente a la publicación del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de enero de 2020.

  La Consejera de Agricultura, Desarrollo  
  Rural, Población y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas V convocatoria pública de ayudas a proyectos de 
inversiones no productivas para entidades locales en aplicación de la 
estrategia de desarrollo local participativo LEADER 2014-2020. Comarca de 
Tentudía para mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio 
rural. (2020060675)

BDNS(Identif.):501165

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la V Convocatoria pública de 
ayudas a proyectos de inversiones no productivas para entidades locales en aplicación de la 
estrategia de desarrollo local participativo LEADER 2014-2020. Comarca de Tentudía para 
mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural, cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

http://www.infosubvenciones.gob.es/

Primero. Objeto.

Se convocan dentro del Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 
58/2018 de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 
2014-2020, la línea de ayuda dentro de la Submedida 19.2. Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo correspondiente a 
mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de actuación del Centro de Desa-
rrollo Comarcal de Tentudía (CEDECO TENTUDÍA): Bienvenida, Bodonal de la Sierra, Cabeza 
la Vaca, Calera de León, Fuente de Cantos, Fuentes de León, Monesterio, Montemolín (Palla-
res y Santa María de Navas) y Segura de León.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios las entidades locales del ámbito de actuación del 
Centro de Desarrollo Comarcal de Tentudía así como la Mancomunidad Turística y de Servi-
cios de Tentudía, que promuevan proyectos no productivos.
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 70.000 euros que 
se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Se podrá subvencionar hasta un máximo del 100 % del gasto subvencionable, con el límite 
de 150.000 euros por proyecto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Tres meses contados a partir del día siguiente a la publicación del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de enero de 2020.

  La Consejera de Agricultura, Desarrollo  
  Rural, Población y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas V convocatoria pública de ayudas a proyectos de 
inversiones no productivas para entidades locales en aplicación de la 
estrategia de desarrollo local participativo LEADER 2014-2020. Comarca de 
Tentudía para servicios básicos para la economía y la población rural. 
(2020060676)

BDNS(Identif.):501163

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la V Convocatoria pública de 
ayudas a proyectos de inversiones no productivas para entidades locales en aplicación de la 
estrategia de desarrollo local participativo LEADER 2014-2020. Comarca de Tentudía para 
servicios básicos para la economía y la población cuyo texto completo puede consultarse en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

http://www.infosubvenciones.gob.es/

Primero. Objeto.

Se convocan dentro del Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 
58/2018, de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 
2014-2020, la línea de ayuda dentro de la Submedida 19.2. Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo correspondiente a 
Servicios básicos para la economía y la población rural.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de actuación del Centro de Desa-
rrollo Comarcal de Tentudía (CEDECO TENTUDÍA): Bienvenida, Bodonal de la Sierra, Cabeza 
la Vaca, Calera de León, Fuente de Cantos, Fuentes de León, Monesterio, Montemolín (Palla-
res y Santa María de Navas) y Segura de León.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios las entidades locales del ámbito de actuación del 
Centro de Desarrollo Comarcal de Tentudía así como la Mancomunidad Turística y de Servi-
cios de Tentudía, que promuevan proyectos no productivos.
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 500.000 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Se podrá subvencionar hasta un máximo del 100 % del gasto subvencionable con las limita-
ciones recogidas en la convocatoria, con el límite de 150.000 euros por proyecto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Tres meses contados a partir del día siguiente a la publicación del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de enero de 2020.

  La Consejera de Agricultura, Desarrollo  
  Rural, Población y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2020, de la Dirección General de Política 
Forestal, por la que se adoptan medidas relativas a las acciones cinegéticas 
sometidas a comunicación previa, durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. (2020060685)

El artículo 59 de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura establece que 
los titulares de los Cotos de Caza que pretendan realizar monterías, ganchos o batidas de 
caza mayor, que estén previstas en la resolución de los planes técnicos de caza, deberán 
comunicar previamente cada acción a la Consejería con competencias en materia de caza. 
Dicha comunicación previa habrá de realizarse en los registros de la Consejería con compe-
tencias en materia de caza, habilitados específicamente a tal fin, al efecto de comprobar la 
validez de la misma, así como para determinar la prioridad en la elección de fechas en los 
casos de concurrencia de acciones en cotos colindantes en un plazo inferior al establecido en 
el artículo 38.i) de esta ley. La prioridad en la elección de fechas para las acciones en terre-
nos cinegéticos colindantes se establecerá por riguroso orden de entrada de la comunicación 
previa en los registros de la Consejería competente en materia de caza habilitados específi-
camente a tal fin.

El Decreto 34/2016, de 15 de marzo por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regula el ejercicio de la caza, la planificación y la ordenación cinegética, dispone, en sus artí-
culos 39 y siguientes, las modalidades de caza sometidas al régimen de comunicación previa, 
los requisitos y el procedimiento.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, modificado por 
Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ha suspendido términos e inte-
rrumpido los plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector 
público.

Por su parte, la Resolución de 13 de marzo de 2020, de la Vicepresidenta Primera y Conseje-
ra (DOE extraordinario n.º 1, de 14 de marzo), acordó la adopción de medidas respecto a los 
empleados públicos del ámbito de la Administración de la Junta de Extremadura con motivo 
del COVID-19.

Por otro lado, el Decreto 17/2020, de 15 de marzo (DOE extraordinario n.º 2, de 15 de 
marzo) determina como servicios públicos básicos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y su sector institucional, durante la vigencia del estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, los recogidos en el 
anexo al mismo, no encontrándose la gestión cinegética y el ejercicio de la caza entre 
los servicios públicos básicos del Área de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio.
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Como consecuencia de todo lo anterior, en estos momentos no se encuentran operativos los 
registros habilitados para la presentación de comunicaciones previas, a los que hace mención 
el artículo 41 del referido Decreto 34/2016 así como tampoco se encuentra habilitado aún el 
registro telemático de la Junta de Extremadura, motivo por el que no es posible recepcionar 
en dichos registros habilitados, de modo directo, las comunicaciones previas. Ello hace que 
únicamente puedan presentarse las comunicaciones en otros registros telemáticos que estén 
operativos, a los que no todos los interesados en realizar estas acciones cinegéticas están en 
disposición de acceder.

Por todo ello, y en virtud de la habilitación concedida en la disposición final primera de la 
Orden de 27 de marzo de 2020, General de Vedas de Caza para la temporada 2020/2021, de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el DOE de 31 de marzo de 2020, esta 
Dirección General,

R E S U E L V E :

Mantener la suspensión de la presentación de la comunicación previa a la que está sujeta la 
realización de las acciones cinegéticas a las que se refieren los artículos 59 de la Ley 
14/2010, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura y 39 del Decreto 34/2016, de 15 de 
marzo por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el ejercicio de la caza, la 
planificación y ordenación cinegética, en tanto se mantenga la establecida respecto a los 
términos y la interrupción de los plazos para la tramitación de los procedimientos de las enti-
dades del sector público, acordada por la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Por tanto, las comunicaciones previas deberán ser presentadas a partir del día en el que deje 
de tener efecto la declaración del estado de alarma, realizada por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, sin que puedan ser tenidas en cuenta las que se presenten antes de dicha 
fecha.

De este modo, las comunicaciones previas presentadas antes de dicha fecha no podrán 
determinar la prioridad en la elección en los casos de concurrencia de acciones en cotos 
colindantes y será precisa la presentación de una nueva comunicación previa a efectos de 
efectuar el reparto correspondiente.

Mérida, 1 de abril de 2020.

  El Director General de Política Forestal,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2020, de la Secretaría General de Empleo, 
por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información 
pública en relación con el proyecto de Decreto por el que se deroga el 
Decreto 67/2018, de 22 de mayo, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de 
acciones de orientación y otras actuaciones de políticas activas de empleo. 
(2020060672)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez 
elaborado el proyecto de Decreto por el que se deroga el Decreto 67/2018, de 22 de mayo, 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
realización de acciones de orientación y otras actuaciones de Políticas Activas de Empleo,

R E S U E L V O :

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de 
quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, a fin de cualquier persona física o jurídica interesa-
da pueda examinar el texto del proyecto de Decreto por el que se deroga el Decreto 
67/2018, de 22 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la realización de acciones de orientación y otras actuaciones de Políti-
cas Activas de Empleo.

Segundo. El texto del proyecto de Decreto estará a disposición de los interesados en el Portal 
de la Transparencia y la Participación Ciudadana, a través de la siguiente dirección:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/opendata/web/plazo-educacion-y-empleo

Mérida, 27 de marzo de 2020. El Secretario General de Empleo, PA, Decreto 166/2019, de 29 
de octubre (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), JAVIER LUNA MARTÍN.
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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 10 de marzo de 2020 sobre calificación urbanística de terreno 
clasificado como suelo no urbanizable común. Situación: parcelas 285 y 424 
del polígono 78. Promotor: D. José Antonio Díaz García en Mérida. 
(2020080336)

En el Excmo. Ayuntamiento de Mérida se está tramitando expediente para calificación urba-
nística de terreno clasificado como suelo no urbanizable común en las parcelas 285 y 424, 
polígono 78, para la ampliación y mejora tecnológica en industria de fabricación de pienso 
compuesto para alimentación animal, a instancias de D. José Antonio Díaz García, en repre-
sentación de Alimentación Animal Nanta, SL.

Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 
27.2 de la LSOTEX, a fin de que durante el plazo de veinte días puedan formularse alegacio-
nes, quedando el expediente de manifiesto en la Delegación de Urbanismo, sita en la c/ 
Concordia, n.º 9.

Mérida, 10 de marzo de 2020. La Delegada de Hacienda, Contrataciones y Urbanismo, 
CARMEN YAÑEZ QUIRÓS.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LA CALZADA

ANUNCIO de 13 de marzo de 2020 sobre Oferta de Empleo Público para 
2020. (2020080327)

Por Resolución de Alcaldía 2020-0171 de este Ayuntamiento de fecha 12 de marzo de 
2020, se aprobó la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2020, con el tenor literal 
siguiente:

“Mediante providencia de Alcaldía de fecha 11 de febrero de 2020 se inició expediente para 
la aprobación de la OEP (supeditando la tramitación del expediente a la entrada en vigor del 
presupuesto 2020, emitiéndose informe de Secretaría sobre la legislación aplicable y el 
procedimiento a seguir para la aprobación de la Oferta de Empleo Público para la estabiliza-
ción de empleo temporal 2020 (estabilización y consolidación).
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Visto que por Acuerdo del Pleno de esta Corporación, se aprobó, juntamente con el 
Presupuesto anual, la Plantilla de Personal y la correspondiente Relación de Puestos de 
Trabajo de este Ayuntamiento para el año 2020, que entraron en vigor con la aproba-
ción definitiva y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de 28 de 
febrero de 2020.

Con fecha 28 de febrero de 2020 se emitió por el Interventor un informe en el que consta la 
relación de las plazas que se encuentran vacantes dotadas presupuestariamente y la situa-
ción del personal a efectos de la aprobación de la Oferta de Empleo Público para la estabiliza-
ción de empleo temporal 2020 (estabilización y consolidación).

Con fecha 9 de marzo de 2020 se procedió a la negociación de la OEP a través de la comi-
sión negociadora, en la que se emitió la correspondiente propuesta de aprobación de la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 2020 (estabilización y 
consolidación).

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe propuesta de Secreta-
ría de fecha 12 de marzo de 2020 y de conformidad con lo establecido en el artículo 
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así 
como lo dispuesto en los artículos 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local y en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar la oferta de empleo público de este Ayuntamiento para el año 2020, que 
tiene en cuenta la tasa adicional para estabilización de empleo temporal de plazas ocupa-
das de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 
de diciembre de 2017, en los sectores establecidos en el artículo 19.Uno.9 de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018, a la que se suma 
la tasa adicional de consolidación (integrada en la estabilización), establecida en el artí-
culo 19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017:
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PERSONAL FUNCIONARIO:

GRUPO/
SUBGRUPO

ESCALA
SUBESCALA

(y, en su caso, 
Denominación)

CD

N.º 
VACANTES 

artículo 
19.Uno. 9

LPGE

N.º 
VACANTES 

D.T. 4.ª 
TRELEBEP

Proc. 
Selección

Total 
plazas

C/C1 AG Administrativa 22 1 0 Concurso-
oposición 1

C/C1 AG Administrativa 20 1 0 Concurso-
oposición 1

A/A2 AE Técnica. 
Trabajador/a Social 21 1 0 Concurso-

oposición 1

A/A2 AE Técnica. Arquitecto 
técnico 24 0 1 Concurso-

oposición 1

A/A2 AE Técnica. Técnico 
informático y personal 23 1 0 Concurso-

oposición 1

PERSONAL LABORAL:

GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN

CATEGORÍA 
LABORAL CD

N.º 
VACANTES 

artículo 
19.Uno.9

LPGE

N.º 
VACANTES 

D.T. 4.ª 
TRELEBEP

Proc. 
Selección

Total 
plazas

Cupo 
discapacidad

A2
Agente 

desarrollo 
local

20 0 2 Concurso-
oposición 2

A2 Director/a-
educador/a 20 1 0 Concurso-

oposición 1
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GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN

CATEGORÍA 
LABORAL CD

N.º 
VACANTES 

artículo 
19.Uno.9

LPGE

N.º 
VACANTES 

D.T. 4.ª 
TRELEBEP

Proc. 
Selección

Total 
plazas

Cupo 
discapacidad

C1 Educador/a 17 3 0 Concurso-
oposición 3

C2 Cuidador/a 15 1 0 Concurso-
oposición 1

C1 Personal 
biblioteca 17 0 1 Concurso-

oposición 1

C1 Dinamizador 
deportivo 17 1 0 Concurso-

oposición 1

AP Guarda 
polideportivo 12 0 1 Concurso-

oposición 1

A2 Trabajador/a 
social 21 1 0 Concurso-

oposición 1

C2 Albañil/
enterrador 17 2 0 Concurso-

oposición 2

AP Peón 
jardinería 14 1 0 Concurso-

oposición 1

C2 Guarda 
merendero 14 1 0 Concurso-

oposición 1 Si, general
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Segundo. Certificar al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos, el número de plazas ocupadas de forma temporal en cada 
uno de los ámbitos afectados.

Tercero. Remitir la presente resolución a la Administración General del Estado, a efectos de lo 
establecido en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y la disposición adicional 
primera del Real Decreto 211/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público para el año 2019.

Cuarto. Publíquese en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Badajoz, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, para general conocimiento.

Quinto. Proporcionar la información estadística correspondiente a los resultados del proceso 
de estabilización de empleo temporal a través del Sistema de Información Salarial del Perso-
nal de la Administración.

Sexto. Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la siguiente sesión que se celebre”.

Lo que en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se 
hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra dicha reso-
lución podrán interponer recurso potestativo de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a su publicación.

También podrán interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Badajoz, en el plazo de dos meses, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30, 114-c) y 112.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Puebla de la Calzada, 13 de marzo de 2020. El Alcalde-Presidente, JUAN MARÍA DELFA CUPIDO.
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